
• UOOGl 1INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4551/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por. incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Jaumave, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha dieciséis de noviembre del 
año dos mil veinte, a las veintidós horas con dieciséis minutos, se recibió en el 

correo electrónico institucional habilitado, para la interposiciór^de denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo electrónico 
a través del cuál se denuncia a la Comisión Municipal iJe^Agua Potable y

Municipio de Jaumave, T ámauli^as^^or
-- - BPE?sC!!AlÍno.WmplimÍéhtÓSen la publicación de obligaciones^e-^trs^spjrencia, manifestando lo

CRETARÍA ¡VA |

el probable

“Descripción de la denuncia:

f Nombre corto del 
formato

Titulo / Ejercicio Periodo

67_ VJndicadores^e-inteté^público^ LTAIPET-A67FV 2020 1er trimestre

67 V Indicadores-de interésrpúblicoY? LTAIPET-A67FV 2020 2do trimestre

67sV Indicacloreídeínteróspúblico 3er trimestreLTAIPET-A67FV 2020

V

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4551/2020 y se 

admitió a trámite fa denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción V, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo 

a los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 

social que conforme a sus funciones, deban establecer; del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
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Tamaulípas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El doce de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que-guarda-fa
i

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia delj Sujeto—¡j 
Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados^^ \ | jj § | "V . ^

* 5

- ^ . » i e^op^TARÍ/En atención a lo anterior, en fecha veintíunor-de^octubre del'dos'Tnil ^
. •

^ a \ 'v' ______
veintiuno, se recibió el informe requerido por párteVleylaJUnidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano GarantéTcon^ehoficio^número RP/1364/2021 

por medio del que informó respecto de la fracción^ lorsiguiente:

"De conformidad con el Anexo h^de^Jas^bligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70(9ex/a FracgiótyV de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación,^ Homologación y Estandarización de la 
Información de las Otíligacibnes%stablecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir^los-ysujetoc obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma NacionaUcie^fransparencia, al realizar la verificación a la 
obligaciórylejransparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción'fyqueJTace alusión a: Indicadores de interés público, "primer, 
ySegundo y^tercerArimestre del ejercicio 2020".

c <p L\VSe observa lorsiguiente:
• ^Atmomento de realizar la revisión se observó que si publica y justifica la 

falta de información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020”.

✓

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo
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ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

Fracción V, primero, segundo y tercer trimestre dehejercicio 2020, lo 

relativo a los indicadores relacionados cbn temaste interés público o 
trascendencia social que conforme a sus f^jnciones^deban establecer, 

contenido en el artículo 67 de la Ley deTTransparencia) local.

✓' -;aoA
DATOS

.'AS

\
I.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio\^e^fi^cción denunciada, es necesario 
señalar lo que determina en el artículo-fS^de^l^Leyjde Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letfa^ic^^

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento^ las^obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos: |
/.- Nombre del sujeto obligadoclenunciado;

'y-^

II. - Descr^cióp^ch^ yijmosa del incumplimiento denunciado;

III. - El-denunciante podrá adjuntarlos medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar'el incumplimiento denunciado;
<0 kX/IV\En caso de- que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 

señalar^ el-^dbmicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónicOypara recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;
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❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denunciáxresulta fundada o 

infundada. 4
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a trayés del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular'^|paló^eK|xobable ¡ncumplimientofde 

las obligaciones de transparencia de la Comisión itfunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de JaumayeNramauTipas, respecto a la fracción vj deBECRETAFí!r' 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y'^co^oa la Información de Tamaulipas, que

i

£ 57¡/

iU i* &

a la letra dice:

CN
“ARTÍCULO 67. LoS'Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 

mantener actualizadaj^en'lqs^respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones,^funciones u objeto social, según corresponda, la 
informaciónfpor ¡o-menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan: f /

OV.'Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social 
que confórme'a^sus funciones, deban establecer,

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción V, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a, el 

listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a 
que se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma
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Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a 
cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en 
este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla:

//.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda^y^^^

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad.

IIOOETRIl&WmDEffiCcSaA
*sósifKT;iK:-;:;i)E datos

’ttíSKiKKWiBS

EJECUTIVA ARTÍCULO 63. j .
1. El Organismo garante, de oficio o a peticiónTdeílos'particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Títulq^^

2. Las denuncias presentadas por los particulares^ppdrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento'señaladó en la presente Ley.

El articulado dispone^qb^-las^Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el^T^jIo^luinto^de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipis; tanto,en sus portales de internet, como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia,-^ijVptros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineámiéntos''emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publ¡caciónyáevmariera'Mnmestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 
dispositivílegal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las. Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.
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En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1364/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción V de los Lincamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

✓ Fracción V, que hace alusión a: Indicadores de interés público, "primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente: ^ ^ ^
• Al momento de realizar la revisión se observó quejshgbbHca y justifica^ íjí | jj ^ 

falta de información del primero, segundo y^tercer trimestre del ejercicio.i ' ^ | § 3 

2020".
■y&Ae

SECRETAP.r ^

Ahora bien, la información que integra^laSpbligaCión de transparenciarr
establecida en la fracción V, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se 

debe de publicar conforme a los^bineamientos>Técnicos Generales para la

publicación, homologación y Estandarizacióo^deJIa Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y ervla fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso^la^fp^aaón Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en^los^portal§s^de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (Lineamiéñtos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:
J j i

"Criterios para Jas obligaciones de transparencia comunes
El catálogo'de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus'portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
fftulo'Quintof'Gapítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En 
este'apartado^e detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
informaciórpdeterminan los datos, características y forma de organización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Platafomna Nacional, los 
sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

V.- Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social 
que confonve a sus funciones, deban establecer,

Se entiende por temas de interés público o trascendencia social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3, fracción XII de la Ley General, aquellos temas que son 
relevantes o beneficiosos para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el 
público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. Los sujetos 
obligados publicarán y actualizarán la información relativa a los indicadores que valoren 
los resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misión, objetivos 
y/o atribuciones previstas en las disposiciones que los regulen.
En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de
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Armonización Contable que no cuenten con tales indicadores, los elaborarán 
observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable antes citado, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y podrán 
hacer uso de las Guías para la construcción de la MIR y para el diseño de indicadores 
que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el CONEVAL
Para ello, desde el sitio de Internet y el SIPOT se brindará la información de los 
indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social, de tal 
forma que se posibilite la consulta por sujeto obligado, año y objetivos, en relación con 
los planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o programas que deriven de estos; 
la misión institucional, entre otros.
Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, asi como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para 
efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a seis ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

”RAK$MREKC!A. D-dCCESOi 
;CüYDEPf.0TEróCEDATC2 
1EL ESTADO CE Tniít-FAS

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observ^ue el sujeto obligado, 

en la fracción V del artículo 70 de la Ley GeneraLdexTransparepcia, debe publicar, de 

forma trimestral, los indicadores relacionados consternas de interés público o 
trascendencia social que conforme a sus^funciónes,) deban establecer, debiendo

No obstante, una ivez^analizado el informe rendido por la Unidad de\ v S s ^Revisión y Evaluación^e;Portales"de este organismo garante, se corrobora que la 

Comisión Municipal,de^Agua^Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, 
Tamaulipas, erí^efectb sí^publica y justifica la falta de información de manera 

correcta en'la.fracciómdenunciada, correspondiente al ejercicio 2020.

En eseVtáen de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe obligación por 

parte del sujeto obligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 

transcurrió el plazo para mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que 

se establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.

..." (Sic)

JECUTIVA

ejercicios anteriores.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Jaumave, Tamaulipas no se encuentra obligado a 

mantener publicada la información de relativa a la fracción V del artículo 70 de la Ley 

General, referente a, los indicadores relacionados con temas de interés público o
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trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, del ejercicio 

2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de
Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se' teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVIj^1 ^fracciónJHJ13,— 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y.Capítulo IX de r 

los Lineamientos generales en materia de clasificación yvdesclasificacióni de la\% 

información. \ V N \ i

l' 'T

secretO \
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U\PL V E
yv

KJ

PRIMERO.- El incumplTmie^tcrin^ocado por el denunciante en contra de la

Comisión Municipal de Agua\PotaDle y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, 
Tamaulipas, resulta infupaado.^según lo dispuesto en el considerando CUARTO del

presente fallo.

SEGUNDO.-'Se^hace del conocimiento del denunciante que en caso de
encontrarse^qsátísfe.cño con ía presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el InstitutoVslacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Página 8



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ynor i ^ 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4551/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 
1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.
r

s ‘
\

\ :•' •' t

V.
\i: roerto rahgel Vallejo 

tónado Presidente \
Lie. Hu 

* O o
.:/

nESDL.--

EJr ^
T

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

\

Lie. Dulce Adriana RocháTSbbrevilíá
Comisionaáar>\V\y‘

__
LA’^acíXOE .1

o / •
-^^ián-Me^la P^dilla.r. i *Lic/Lui

■See retari oE^atim,
A \
DENUNCIA DIO/4551/2020.HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DBNTRP'DE

LliGNC

I

I
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